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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 1 de abril de 1968 por la que se autariza 
el funcionamiento como Centro especializada para 
el Curso Preuniversitario durante el bienio 1967-69 
al Colegia femenino «Padl'e Poveda». calle ¡saae 
Peral, número 60, de Madrid. 

Ilmo. Sr. : Vista la petición del Director del Colegio femenino 
«Padre Poveda», establecido en la calle Isaac Peral, número 60, 
de Madrid, en la que solicita autorización como Centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1967-69. 

Teniendo en cuenta que. según informa la Inspección de En
señanza Media en 22 y 28 de marzo último, el Centro reúne las 
condiciones precisas para la autorización que solicita, y que el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Lope de Vega». de Ma
drid, acepta la responsabilidad académica de las enseñanzas, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 
8 de agosto) , ha resuelto: 

Primero.-AutoriZar el funcionamiento como Centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1967~9 
al Colegio, femenino, «Padre Poveda», de Madrid. 

Segundo.-Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Lope de Vega». de Madrid. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento .Y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 1 de abril de 1968.-P D.. el Subsecretario. Luis 

Legaz 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 16 de abril de 1968 por la que se dotan 
en las Facultades de Ciencias de las Universida
des que se expresan las plazas de Profesores agre
gados de Universidad que se citan. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con JOS preceptos contenidos en la 
Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado. en la Ley de Presupuestos vi
gente y en el Decreto 1199/1966, de 31 de marzo, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-Se dotan en las Facultades de Ciencias de las Uni
versidades que se expresan a continuación las plazas de Profe
sores agregados de Universidad que se relacionan, quedando 
adscritas a los Departamentos que se indican constituí dos en 
dichas Facultades: 

Facultad de Ciencias de Murcia 

«Química física» (Departamento de Química Física). 

Facultad de Ciencias de Salamanca 

«Química analítica» (Departamento de Química Analítica). 
«Fetrología» (Departamento de Geología). 
«Física anima!» (Departamento de MorfOlogía y Fisiología). 

Facultad de Ciencias de Valladolid 

«Geometria diferencial» (Depart.amento de Matemáticas). 
«Ingeniería química)) (Departamento de Química Técnica). 

Segundo.-La dotación de las plazas de Profesores agregados 
a que se refiere el número anterior. tendrá efectos económicos 
de 1 de octubre del corriente año. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos arlOS. 
Madrid, í6 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario. Luis 

Legaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 16 de abril de 1968 par la que se dotan 
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza las plazas de Profesores agregados de 
Universidad que se citan. 

Ilmo. Sr. : De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades 
Universitarias y su PrOfesorado, en la Ley de Presupuestos vi
gente y en el Decreto 1199/ 1965. de 31 de marzo, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Se dotan en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza las plazas de Profesores agregados de Uni
versidad qUe se relacionan, quedando adscritas a los Departa
mentos que se indican, constituí dos en dicha Facultad: 

«Fisica matemátlca») (Departamf!nto de Física Teórica). 
«Electrónica y Automática) (Departamento de Electricidad 

y Electrónica). 

Segundo.-La dotación de las plazas de Profesor agregada 
a que se refiere el número anterior, tendrá efectos económicos 
de 1 de octubre del corriente año. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1968.-? D., el Subsecretario, Luis 

Legaz. 

Ilmo. Sr. Director general d.e Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 16 de abril de 1968 par la que . se .dota 
en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Santiago la plaza de Profesar agregado de Univer
sidad de «Derecho Internacional Público». 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley 83/ 1965, de 17 de julio. sobTe Estructura de las Facultades 
Universitarias y su ProfesoradO, en la Ley de Presupuestos vi
gente y en el Decreto 1242 / 1967, de 1 de junio. 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-8e dota en la Facultad de Derecho de la Univer
dad de Santiago la plaza dI' Profesor agregado de Universidad 
de «Derecho Internacional PÚblico)), que queda adscrita al De
partamento de Derecho Internacional, constituído en dicha Fa
cultad. 

Segundo.-La dotación de la plaza de Profesor agregado a 
que se tefiere el número anterior. tendrá efectos económicos 
de 1 de cctubre del corriente año. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, L muchos años. 
Madrid. 16 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, Luis 

Legaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi · 
gación. 

ORDEN de 16 de abril de 1968 par la que se dispo
ne la adqUisición en el ejercicio del derecho de 
tanteo de un lote de muebles, en su mayoría puer
tas de cuarterones, cuya exportación fué solicitada 
por «Bugaex, S. L.l). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito y; 
Resultando que por «Bugaex, S . L.) , con domicilio en esta 

capital. Ribera de Curtidores, número 33, fué solicitado de la 
Junta de Calificación. Valoración y Exportación de Obras de 
ImportanCia Histórica o Artística un permiso de exportación 
para un lote de muebles. en su mayoría puertas de cuarterones, 
valorado en sesenta y nueve mil pesetas (69.000 pesetas>. del 
que acompaña la correspondiente relación y fotografías; 

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en la 
reunión celebrada por la misma con fecha 20 de marzo próximo 
pasado. adoptó por unanimidad el acuerdo de elevar propuesta 
a fin de que se ejerCite por el Estado el derecho de tanteo que 
previene el artículo octavo del Decreto 1116/1960, de 2 de junio, 
a efectos de adquisición de la citada colección, que estima podría 
emplearse en Monumentos en fase de restauración; 

Resultando que instruído el correspondiente expediente fué 
condedido al interesado el trámite de audiencia que establece 
el artículo 91 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo 
de °17 de julio de 1958, a fin de que pUdiera informarse del 
mismo y presentar las alegaciones que pUdiera estimar perti
nentes ; 

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposicio
nes de general aplicación; 

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos sexto, octavo y concordantes del expresado Decreto de 
2 de junio de 1960 el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo 
y adqUirir los bienes muebles para los que haya sido solicitada 
autorización de exportación. cuando a juicio de la Junta de 
Calificación. Valoración y Exportación de Obras de Importan
cia Histórica o Artística reúnan méritos suficientes para ello, 
siendo el precio que ha de regular esta adquisición el mismo 
valor declarado por el solicitante de la exportación, el cual 
constituye una oferta de venta irrevocable a favor del Estado, 
por término de seis meses; 
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Considerando que en el caso que motiva este expediente 
concurren las circunstan cias necesarias para el ejercicio del 
expresado derecho. debiendo ser adquirida la citada colección. 
ya que se trata de ejemplares varios de puertas que deben ser 
conservados en Museos o Monwnentos en fase de restaw'ación; 

Considerando que habiéndose concedido oportunamente al 
interesado el tra mite de audiencia que señala el artículo 91 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 11 de jUlio de 
1958. transcUl'rió ei plazo correspondiente sin que presentase 
alegación alguna. 

Este Minlqer io ha resul' lto: 

Primero.-Que se ejerc ite el derecho de tanteo que establece 
,1. favor del Est.ado el artículo oct.avo del Decreto de 2 de junio 
de 1960, sobre lote de muebles antiguos, en su mayoría puertas 
de cuarterones. C ll.\"~l expllr tnción fue solicitada por "Bugaex, 
Sociedad Limitada». 

Segundo.-Que esta adqUlslclOn oe llaga por el precIO decla
rado de sesenta y nueve mil pesetas (69.000 pesetas), el cual 
será abonado al exportador con cargo a los fondos de que dis
pone la Junta de Calificación. Valoración y Exportación de 
Obras de Importancia Histórica o Artística . tan pronto como 
por éste se haga entrega de las piezas adquiridas en el Casón 
del Buen Retiro. de esta capital. 

Tercero.-Que se haga saber esta dispOSición al exportador , 
instruyéndole de los recursos pertinentes, y que se pUblique la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. mucllos aüos. 
Madrid. 16 de abril de 1968 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general ele Bel1as Artes. 

ORDEN ae 16 de abril de 1968 p01' la que se dispo
ne la adquiSicújn en el ejerciCiO del de1'echo de tan
teo de un arect· de J¡ ¡erro que mide 90 x 50 cm~ .. cuya 
e:rportae'iól1 t,,, ; solicitada ¡Jo?' «Buga·ex. S. L .». 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de que se hara mérito y; 
Resultando que por «Bll g-aex. S. L.». con domicilio en esta 

capital, Ribera de Curtidores, número 33. fué solicitado de la 
Junta de Calificación, Valtlrsción y Exportación de Obras de 
Importancia Histórica o Artística un permiso de exportación 
para un arca de hierro que mide 90 x 50 centímetros, valorada 
en 12.000 pesetas. de la que acompaüa la correspondiente foto
grafia; 

Resultando que la Junta de Calificación. Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en la 
reunión celebrada con fecha 10 de marzo próximo pasado. adop
tó por unanimidad el acuerdo de elevar propuesta a fin de 
que se ejercite por el Estado el derecho de tanteo, que previene 
el articulo octavo del DecreLD 1116/1960, de 2 de junio, a efectos 
de adquisiCión de la citada pieza. que estima ejemplar poco 
frecuente y que conviene conservar en un Museo o Monumento 
restaurado; 

Resultando que instruido el correspondiente expediente fué 
concedido al ínteresado el trámite de audiencia que establece 
el artículo 91 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, a fin de que pudiera informarse del 
mismo y presentar las aleg'aciones que pudiera estimar perti
nentes; 

Vistos el Decreto de 2 de .iunio de 1960 y demás disposicio
nes de g'eneral aplicación; 

Considerando que de COllformidad con lo dispuesto en los 
artículos sexto. octavo y concordantes del expresado Decreto 
de 2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de 
tanteo y adquirir los bienes muebles para los que haya sido 
solicitada autorización de exportación, cuando a jUicio de la 
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de 
Importancia Histórica o Artística reúnan méritos suficientes 
para ello, siendo el precio que ha de regular esta adquiSición 
el mismo valor declarado por el solicitante de la exportación. 
el cual constituye una oferta de venta irrevocable a favor del 
Estado por término de seis meses; 

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del expre
sado derecho, debiendo ser adquirida la pieza de que se trata, 
ya que su salida de España puede considerarse como una pér
dida para el Patrimonio Artístico de la Nación; 

Considerando que habiéndose concedido oportunamente al 
interesado el trámite de audiencia que señala el artículo 9;1 de 
la Ley de Procedimiento Aclministrativo de 17 de jUlio de 19'58, 
transcurrió el plazo correspondiente sin que presentase alega
ción alguna, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Que se ejercite el derecho de tanteo que establece 
a favor del Estado el artículo octavo del Decreto de 2 de junío 
de 1960, sobre un arca de hierro que mide 90 x50 centímetros, 
cuya exportación fué solicitada por «Bugaex, S. L.», para ser 
utilizada en la restauración de un Museo o Monumento. 

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el preCio decla
rado de doce mil pesetas 02.000 pesetas). el cual será abonado 

al exportador con cargo a los fondos de que dispone la Junta 
de CalificaCión, Valoración y Exportación de Obras de Impor
tancia Histórica o Artística, tan pronto como por éste se haga 
entrega de la pieza adquirida en el Casón del Buen Retiro. de 
esta capital. 

Tercero,-Que se haga saber esta disposición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinentes, y que se pUblique 
la presente Orden en el «Boletín Oficia l del Estado». 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos aflOs. 
Madrid . 1ti de abril de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Ar tes. 

ORDEN de 22 de abril de 1968 p01' la que se am
plían las enseñanzas que se cursan en el Taller-Es
cue la Sindical «Almirante Basten·eche». de Ca1'ta
f/ena. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Taller-Escuela Sindical de Formación Profesional «Almirante 
Basterreche», de Cartagena, Centro no oficial reconocido de 
Formaci~n Profesional Industrial, en súplica dé ampliación de 
sus ensenanzas; 

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones 
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Perma
nente de la Junta Central de Formación Profesional Industrial 
ha emitido su informe en sentido favorable, 

Este Ministerio lla tenido a bien disponer que las ensenal1zas 
que se cursan en el Taller-Escuela Sindical «Almirante Baste
n 'eche», de Cartagena, que fueron establecidas por Orden de 21 
de mayo de 1959, rectificada por la de 8 de febrero de 1965 y 
ampliadas por la de 11 de octubre de 1962, se consideren asi
mismo ampliadas con las espeCialidades de Delineante Industrial 
y Delineante de la Construcción. de la Rama de Delineantes en 
el Grado de Aprendizaje. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento .v efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos a.i'ios. 
Madrid 22 de abril de 1968.-P D .. el Subsecretario. Alberto 

MOl1l·ea1. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseüanza Media y PrOfesional. 

ORDEN de 23 de ab1'i1 de 1968 por la que se aprue
ba el p'royecto adicional al de construcción de la 
Escuela de Maest1"Ía Industrial de Orense. 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto adIcional a l de construcción de 
la Escuela de Maestria Industrial de Orense, según proyecto 
redactado por el Arquitecto don Luis V:.\zquez de Castro, en un 
importe de 731.517.01 pesetas 

Este Ministerio, teniendo en cuenta el informe favorable 
de la Intervención General del Estado, ha dispuesto lo si
guiente: 

1.0 Aproba.r el proyecto de referencia y los pliegos de con
diciones anejos al mismo, cuyo importe total eS de 731.517,01 
pesetas, de las que corresponden 780.544,49 pesetas al presu
puesto de contrata; 6.294.43, a nonorarios de Arquitecto por 
redacción de proyecto; 9.441,64, a honorarios de dicho faculta
tivo por dirección de obra, y 5.664,98, a honorarios de Aparejador. 

2.0 Adjudicar las obras a la Empresa «Fernando García 
Torrelló», adjudicataria de las obras del proyecto primitivo por 
Orden ministerial de 13 de septiembre de 1966, en la suma de 
710.115,56 pesetas. importe del presupuesto de contrata, ya de
ducida la baja del 9.023 por 100 de subasta, equivalente a pe
setas 70.428.53. 

La obra en cuestión se llevara a término de conformidad 
con el programa de inversiones del Plan de Desarrollo Econó
mico y Social, y se satisfará con cargo a los créditos del vigente 
ejercicio de los Presupuestos Generales del Estado. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensei'ianza Media y Profesional. 

ORDEN de 26 de abril de 1968 por la que se nom
bra Vocal representante de la Industria Privada 
en la Junta Local de Formación Profesional In
dustnal de M elilla a don Francisco Tortosa Fer
nández. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Presidencia de 
la Junta Local de Formación Profesional Industrial de Melilla, 
así como la de la Delegación Sindical, por renuncia al cargo de 


